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-§, Mnnicipalidad
de Chillám Viejo Dir. Salud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DON CARLOS
ROBERTO GUZMÁN REYES, AUXILIAR DE
SERVICIOS. NOCHERO SERVICIO DE
ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIAS Y
CESFAM

DECRETO ALCALDTCTO (S) N.4104

cHtLLÁN VtEJO, 3.t.07.2014
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N'19.130 y N" 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud munrcipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar a un Aux¡liar de Servicios

Menores para el func¡onamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento
de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Decreto (S) No 767 del 30.06.2010, N. 1627 det
21.12.2010 y Decreto (S) N. 639 del 30.03.201'l los cuales aprueban nombramientos de
Don Carlos Guzmán Reyes. Decreto Alcaldicio No 2832 del 23.12.2011, No 7372 del
27.12.2012 y No 2297 del 29.04.2014, los cuales aprueban prorrogas de nombramientos
de Don carlos Guzmán Reyes. convenio servicio de Atenc¡ón pr¡mar¡a de urgencias -
SAPU", firmado entre el Servic¡o de Salud ñuble y ta L Municipalidad de Ch¡llán üiejo.

Resolución exenta No 361 1 del 30.09.2013, del
servicio de salud Ñuble donde aprueba la dotación de salud de la comuna de chillán
Viejo para el año 20'14.

Decreto Alcaldicio N'6410 del 18.12.20.13 el cual
aprueba presupuesto Salud Municipal del año 2014.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMTENTO de Don CARLOS

ROBERTO GUZMÁN REYES, Céduta Nacionat de tdentidad N" 15.491.153_7, pár" qr"
se desempeñe en los Establecimientos dependientes del Departamento de salud de la
llustre Municipalidad de chillán viejo, en la categoría de Auxiliar de servicios Menores-
Nochero, F, nivel 14, que establece la letra F del Art. so de la Ley No 19.37g, a partir del 01
de agosto y hasta el 3l de diciembre de 2014.

RoBERrocuzMÁN REyEs, se,adl'ic,ii J:il:Í:"i" trabajo de Don cARLos

funcionaria por la prestacrón de sus servicios, será la correspondiente al nivel 14 de

3.- La remuneración mensual ¡ue
al

perc¡b¡rá

categoría F, establecido en el Artículo 23 de la Ley No i9.37g, óonforme a su experienoa y
capacitación de lo cual se descontará lo
impuestos y otros legalmente autorizados.

4.-

y previsionales,

el gasto correspondiente
" del presupuesto de Salud Municipal

Y ARCHíVESE

la
la

O BUSTOS
rPAL (S)

. de Salud Municipal,

"Personal de

lnteresado.


